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FORMATO ÚNICO DE CARGUE 
 
 

CÓDIGO 
DE META 

NOMBRE DE LA META INDICADOR DE PRODUCTO TIPO DE 
INDICADOR 

EP3MP22 

Mecanismo de articulación 
implementado para el 
fortalecimiento del buen vivir 
de las comunidades indígenas 
del Tolima. 

Número de mecanismos de 
articulación implementados 
para el fortalecimiento del buen 
vivir de las comunidades 
indígenas del Tolima 

Mantenimiento 

 

META PROGRAMADA VIGENCIA  AVANCE A LA FECHA* META CUATRIENIO 

1 0.30 1 

 *: De acuerdo a la unidad de medida del indicador de la meta. 

Nota: En relación a lo establecido en el sistema de evaluación y seguimiento Ejecutor. 

Dependencia responsable: (Secretaria de Inclusión Social Poblacional- Dirección Grupos 

vulnerables, diversidad y asuntos étnicos) 

Fecha del reporte:  (11/05/2023) 

Periodo de reporte: (01/05/2023 - 15/05/2023) 

Tipo de soporte: (Marque con una X el tipo de evidencia) 

TIPO DE SOPORTE 

FOTOGRÁFICO x 
VIDEO  

CONTRATO / CONVENIO  

ACTA  

OFICIO  

OTRO ¿CUÁL?  

 

Beneficiados: (Especifique por tipo de beneficiados y enumere cuantos son / solo si aplica) 

BENEFICIADOS CUANTOS 

PERSONAS 61 

FAMILIAS  

MUNICIPIOS  

INSTITUCIONES EDUCATIVAS  

HOSPITALES  

ASOCIACIONES  

OTRO ¿CUÁL?  
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Enfoque diferencial y territorial: (Especifique de acuerdo al enfoque diferencial y territorial para 

los beneficiados y enumere cuantos son / solo si aplica) 

 

ENFOQUE DIFERENCIAL Y 
TERRITORIAL 

CATEGORÍA CUANTOS 

TERRITORIAL 
URBANO 9 

RURAL 52 

ÉTNICO 

INDÍGENA 61 

AFRO  

RROM  

SEXO 
HOMBRE 29 

MUJER 32 

CICLO VITAL 

 (0 – 5 AÑOS) 0 

(6 – 11 AÑOS) 0 

 (12-17 AÑOS) 5 

(18 A 28 AÑOS) 10 

 (29 A 59 AÑOS) 26 

 (MAYOR DE 60 AÑOS) 20 

OTRAS SITUACIONES DIFERENCIALES 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

VICTIMAS DEL CONFLICTO  

JEFATURA DE HOGAR 61 

EXTREMA POBREZA  

DESMOVILIZADO  

LGBTIQ+  

OTRO ¿CUÁL?  

 

Nota: Se debe aclarar que la suma del total de beneficiaros no equivale al total de la población con 

enfoque diferencial, ya que un beneficiado puede pertenecer a más de un enfoque diferencial. 

1. REPORTE DE ACTIVIDADES:  

Describa y desglose las actividades adelantadas, para el cumplimiento de los bienes y servicios 

establecidos en la meta, enumérelas y en dicha descripción deberá poder verificarse: las principales 

actividades realizadas, los bienes y servicios generados y que contribuyen al cumplimiento de la 

meta. 

No. ACTIVIDAD 

1 Jornada de capacitación de la Mesa departamental de coordinación Inter-
Jurisdiccional entre los Pueblos Indígenas y el sistema Judicial del departamento del 
Tolima el 05/05/2023 
 
 En el marco de la coordinación y apoyo  interinstitucional a través del Consejo 
Superior de la Judicatura - Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" y el Consejo 
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Seccional de la Judicatura del Tolima, se apoyó la convocatoria y organización del 
acto de armonización de la jornada de encuentro y capacitación de la Mesa 
departamental de coordinación Inter-Jurisdiccional entre los Pueblos Indígenas y el 
sistema Judicial del departamento del Tolima denominado "Reflexiones sobre la 
Jurisdicción Especial Indígena, reglas y criterios de coordinación con la Jurisdicción 
Ordinaria", a partir de la revisión de casos analizados a la luz de la justicia ordinaria y 
la justicia indígena 
 
 Esta mesa además de ser un espacio de capacitación en los temas de jurisdicciones, 
permite la retroalimentación de la cultura indígena, el conocimiento de los saberes 
y la aplicación de los mismos. 
 
La "armonización indígena" en este espacio busca fortalecer el concepto del Buen 
Vivir en el sentido que desde los pueblos originarios se promueve  la convivencia, el 
respecto al otro y al colectivo, significado que debe contar con una relación cercana 
y armónica con su entorno y con sus semejantes, eso incluye otras culturas. Y es 
precisamente esa relación con otras culturas que lleva a revisar principios, valores y 
normas de cada una de ellas partiendo de la cosmovisión. 
 
Dentro de la agenda de esta mesa se llevó a cabo el "Ritual de Armonización" con la 
participación de médicos tradicionales quienes dirigieron esta actividad. En esta 
ocasión se contó con el mayor Belarmino Yatacué del pueblo Nasa y  Fernando Zarta 
del pueblo Pijao,  quienes desde la cosmovisión Nasa y Pijao apoyaron la apertura y 
el cierre del evento con el desarrollo de la "Armonización". 
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Se contó con la participación  36 representantes indígenas del departamento - ACIT, 
FICAT, CRIT y ARIT (27 presenciales y 9 virtuales), así como 20 funcionarios de la 
rama judicial del Tolima de los municipios de Chaparral, Ibagué, Ortega, Planadas, 
Rioblanco, Espinal y Coyaima. 
 
Detalle de los participantes representantes de las comunidades indígenas: 
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Organización Comunidad Participante Municipio N° 

ARIT Espinalito  Ortega 1 

ARIT La sortija Ortega 2 

FICAT Totarco Tamarindo Coyaima 1 

FICAT Chenche Buenos Aires independiente Coyaima 2 

FICAT La Tutira Bonanaza Coyaima 1 

  Guarmi Ima Espinal 1 

ACIT Barzaloza Natagaima 1 

ACIT Aparco Natagaima 2 

CRIT Socorco Natagaima 1 

CRIT Palmira Alta - Tribunal indígena S/Antonio 2 

CRIT Tolaima - tribunal indígena Ibagué 1 

CRIT Poimas Purificación 1 

CRIT Lulumoy Saldaña 1 

CRIT Yaporogos Taira - tribunal indigena Prado 1 

Nasa Las Mercedes Rioblanco 3 

Nasa Barbacoas Rioblanco 3 

Nasa Gaitania Planadas 2 

Muisca Comisionada ONIC   1 

Virtual  Comunidades de ACIT y CRIT   9 

TOTAL 
  

36 
 

2             Fortalecimiento de la Ley de origen del Pueblo Pijao - 07/05/2023 
 
En el marco del convite de la comunidad indígena "Cutucumay- Río de Oro" del 
municipio de Ibagué, se invitó a la Secretaría de Inclusión Social Poblacional a 
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participar de este espacio, con el ánimo de compartir experiencias sobre estudios 
etnológicos de las comunidades indígenas en el Tolima. 
 
Al respecto se hizo claridad por parte de la Secretaría de inclusión Social, que los 
estudios etnológicos los adelanta la Dirección de Asuntos indígenas Rrom y Minorías 
del Ministerio del Interior.  
 
Dichos estudios hacen referencia a las prácticas culturales que determinan una 
comunidad y permite al Estado Colombiano el reconocimiento de los derechos a las 
personas de una determinada comunidad indígena.   
 
Se debe tener claro que si bien el componente principal es la identidad cultural, 
usos y costumbres, también, se basa en la interacción social, económica y política.  
 
Es por ello que esta ha venido cumpliendo varios pasos que se exige por parte de la 
entidad competente para la realización de los estudios etnológicos. Al momento se 
encuentran pendiente de la visita del profesional (es) y quienes, según el manual 
que ellos adelantan, se consideran los siguientes aspectos de la comunidad 
solicitante:  
 
-Relación gobierno local - región. -Relación con el pueblo de origen. 
-Relación con las organizaciones Indígenas y las sociedades vecinas.  
-Relación con los que de una u otra manera sostienen intercambios y frente a los 
cuales afirma su diferencia. 
-Relaciones internas de los sujetos que la conforman. Dentro de esta actividad se 
sigue el “Protocolo para los estudios etnológicos orientados a establecer el carácter 
de parcialidad indígena” que da los parámetros metodológicos a tener en cuenta en 
el desarrollo de la fase de campo a fin de preparar el estudio etnológico, dicho 
protocolo es un Documento Controlado por lo cual no se publica. 
 
Con base en lo anterior la comunidad de Cutucumay Río de Oro viene adelantando 
convites comunitarios en el lote comunitario ubicado en zona rural de Ibagué 
vereda la Ceibita" que les permita fortalecer el buen vivir de la comunidad en el 
marco de su cosmovisión para el recibimiento de la visita del Ministerio del Interior. 
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Se contó con la participación de 25 integrantes de la comunidad: 
Hombres adultos: 10 
Mujeres adultas: 10 
Niñas: 2 
Niños: 3 
 

 

 

2. LOCALIZACIÓN (inversión focalizada) 

MUNICIPIO BIEN Y SERVICIO VALOR * RP** 

   

 

 *: solo si aplica. 
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 RP*: registro presupuestal. 

 

3. Evidencias 

Anexar los respectivos soportes que permiten verificar las acciones realizadas por lo tanto debe ser 

conducentes, pertinentes, claras y útiles como actas de entrega, fotos (formato JPG o PNG ), actas 

parciales (formato PDF), certificaciones entre otros soportes a la gestión, que no superen las 10 

páginas, incluyendo evidencias. 

Nombre, cargo y firma del secretario o director de cada dependencia. 

 

 

________ ___________________ 

LUIS ALFONSO RINCON CASALLAS 

Director de Grupos Vulnerables, Diversidad y Asuntos Étnicos 

 

Reportado por: (Doris Elena Tisoy Castro - Técnico Operativo DGVDAE). 

Cargado por: Jessica Alejandra López Cárdenas. 


